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República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado 38 de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Oficio No. 0664 

 

 

Señor: 

JULIAN ANDRES GUTIERREZ 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Ciudad. 

 

 

Referencia Acción de Tutela No. 110014189-038-2020-00608-00 

presentada por JULIAN ANDRES GUTIERREZ C.C. 75.069.649 contra 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo de fecha once (11) de septiembre 

de dos mil veinte (2020), ordena NEGAR el amparo constitucional invocado 

por JULIAN ANDRES GUTIERREZ, en contra de SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD. 

 

Por lo anterior, se adjunta copia del fallo de la referencia, haciéndoseles 

saber que contra la presente decisión procede el recurso de alzada dentro de 

los tres (3) días siguientes a su notificación y, de no ser impugnada, se 

remitirá el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

Finalmente, se informa que el expediente digital se encuentra disponible para 

consultas en su totalidad en la plataforma TYBA, a la cual pueden acceder a 

través del siguiente link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad 

anos/frmConsulta.aspx. 

 

Proceda de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 38 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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